
• Equipo 

El equipo para la ejecución de las obras de concreto comprende: mezcladora, 
balanza para el pesado de los agregados, dispositivos o vehículos para el 
transporte y colocación de los agregados y la mezcla, vibradores y otros 
elementos. Todos los equipos deberán estar en perfectas condiciones de 
servICIO. En construcción de estructuras que requieran un vaciado 
ininterrumpido, el contratista deberá proveer capacidad adicional o de reserva, 
en mezcladoras, vibradores u otros elementos, con el fin de garantizar la 
continuidad de la operación. 

Los vibradores deberán ser del tipo de inmersión y deberán operar a no menos 
de siete mil revoluciones por minuto (7.000 r.p.m.). 

Los dispositivos para el transporte y colocación de la mezcla no deberán 
causar segregación de los agregados ni producir esfuerzos excesivos, 
desplazamientos, trepidación o impactos, en la obra falsa o en las fonnaletas. 

Las mezcladoras deberán ser de un tipo adecuado que permita obtener una 
mezcla uniforme y su capacidad será aprobada por el Interventor. 

• Excavaciones 

Antes de iniciar la colocación de concreto las excavaciones para las obras 
deberán estar correctamente terminadas y aceptadas por el Interventor. 
Cualquier daño o deterioro ocurrido después de la aceptación deberá ser 
subsanado por el Contratista y con procedimientos aceptados por el 
Interventor. Todas las superficies de la excavación que han de ser cubiertas de 
concreto deberán estar libres de agua estancada, barro, tierra o roca suelta, 
escombros o cualquier materia extraña, deberán humedecerse inmediatamente 
antes de iniciar la colocación de concreto. 

• Obra falsa y formaleta 

Toda obra falsa o cimbra para la construcción de estructuras deberá ser 
diseñada por el contratista y aprobada por el Interventor. En el diseño deberá 

25 



tenerse en cuenta las cargas muertas y vivas a las que la obra falsa estará 
sometida durante y después de la colocación del concreto. Las eventuales 
deflexiones de la obra falsa, debido a las cargas deberán compensarse mediante 
contraflechas, de tal manera que la estructura terminada se ajuste a los niveles 
indicados en los planos. 

Las formaletas, tanto de madera como de acero, se ensamblarán firmemente y 
deberán tener resistencia suficiente para contener la mezcla de concreto, sin 
que formen deflexiones entre soportes u otras desviaciones de las líneas y 
contornos que se muestren en los planos. Las formaletas no deben dejar 
escapar el mortero y, si son de madera, ésta será cepillada o de triplex y 
espesor uniforme. 

En caso de presentarse defectos de la formaleta durante la colocación del 
concreto, esta se deberá suspender hasta que los puntos débiles hayan sido 
adecuadamente reforzados o apuntalados. 

Antes de iniciarse la colocación de concreto, se deberán limpiar las formaletas 
de impurezas, incrustaciones de mortero o cualquier otro material extraño. Su 
superficie se deberá cubrir con una capa de aceite u otro producto que evite la 
adherencia y no manche la superficie del concreto . 

• Mezcla 

Cualquier cambio de cemento, agregado o de las proporciones de éstos en la 
mezcla aprobada, requiere la autorización del interventor o el rediseño de la 
mezcla, si este le considera necesario. 

Las cantidades de los componentes de la mezcla se medirán y controlarán así: 

CEMENTO: Por peso, saco o volmnen. 
AGREGADO: Por peso o volumen 
AGUA: Por volumen 

La medida de los agregados por volmnen podrá ser utilizada por el Interventor, 
para los casos que estime conveniente. 

26 


